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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
 

C. LEYDI LAURA LUNA HERRERA, Tesorera del Municipio de Carmen, Campeche, en cumplimiento 
a lo dispuesto por los artículos 1º., 31 fracción IV y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción VII, 102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones I, IX y X de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos del Municipio de Carmen para el 
ejercicio fiscal 2025, y demás normatividad aplicable a los sujetos causantes del impuesto predial y 
autoridades del Municipio de Carmen, Campeche para su publicación y debida observancia; hago 
saber: 
 
Que la tesorería a mi cargo expidió con fecha 02 de enero del 2025, la siguiente:  
 

RESOLUCION DE CARÁCTER GENERAL 01/2025 
 
RESOLUTIVO EMITIDO POR LA TESORERÍA MUNICIPAL; MEDIANTE EL CUAL SE CONDONA 
EL 100% DE LOS RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL DEL EJERCICIO FISCAL 2025 Y AÑOS 
ANTERIORES, DURANTE LOS MESES DE ENERO Y FEBRERO DEL 2025. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
A.- Se hace necesario acordar la condonación de recargos al impuesto predial. Con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 16 de la ley de Ingresos del Municipio de Carmen para el ejercicio 2025 
que a la letra establece:  
 
ARTÍCULO 16: con el propósito de fomentar y estimular el cumplimiento de las obligaciones fiscales, 
de los contribuyentes, apoyándolos para su regularización, la Tesorería podrá emitir resoluciones de 
carácter general mediante las cuales sean condonadas las multas fiscales, recargos, y gastos de 
ejecución ordinarios, derivados del pago de contribuciones municipales en los porcentajes, plazos y 
condiciones que considere convenientes  
 
B.- La tesorería busca incentivar a los sujetos del impuesto predial, para obtener el pago de dicho 
impuesto, mediante la condonación de recargos que haya generado dicha contribución por el 
incumplimiento o morosidad en su pago, dicha medida no genera perjuicio alguno a la administración 
pública y contrario a ello puede generarse una recaudación rápida y efectiva acrecentándose el 
ingreso que impactaría en la mejora de la prestación de servicios a la ciudadanía del municipio de 
Carmen, en ese sentido se hace pertinente emitir el presente acuerdo conforme a los siguientes:  
 

C O N S I D E R A N D O S 
 
I.- El Municipio libre es la base de la división territorial y de la organización política y administrativa 
del Estado, y administrará libremente su Hacienda la cual se formará de los rendimientos de los 
bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que la ley establezca, 
y percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados sobre la 
propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora así como 
las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles, tal y como así lo determina la fracción 
IV inciso a) del artículo 115 de la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos y su 
correlativo 105 fracción III inciso a) de la Constitución Política del Estado de Campeche, que a la 
letra establecen: 
 
ARTÍCULO 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, democrático, laico y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 
organización política y administrativa, el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos de 
los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legislaturas 
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establezcan a su favor, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, 
que establezcan los Estados sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación y mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los 
inmuebles. 
 
ARTÍCULO 105.- Los Municipios: …………. III. Administrarán libremente su hacienda, la cual se 
formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y 
otros ingresos que la ley establezca, y en todo caso: a) Percibirán las contribuciones, incluyendo las 
tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, 
traslación y mejora, así como las que tengan como base el cambio del valor de los inmuebles;……… 
 
II.- Es obligación de los ciudadanos contribuir al gasto público del municipio en que residan tal y 
como así lo establece el artículo 31 fracción IV de la Constitución política de los Estados Unidos 
Mexicanos y su correlativo 9 fracción I inciso a) y b) y artículo 19 fracciones V y VII, de la constitución 
política del Estado de Campeche que a la letra establecen:  
 
Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:……………. IV. Contribuir para los gastos públicos, 
así de la Federación, como de los Estados, de la Ciudad de México y del Municipio en que residan, 
de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 
 
ARTÍCULO 9.- Son obligaciones de los habitantes del Estado: I.- Si son mexicanos: a).- Cumplir con 
las leyes vigentes y respetar y obedecer a las autoridades legítimamente constituidas; b).- Contribuir 
para los gastos públicos de la manera que dispongan las leyes; 
 
ARTÍCULO 19.- Son obligaciones del ciudadano campechano: …………… V.- Inscribirse en el 
Catastro, manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, así como la industria, profesión 
o trabajo de que subsista, e inscribirse en los Padrones Electorales del Municipio en que resida; VII.- 
Contribuir para los gastos públicos del Estado y Municipio en que residan, en la forma proporcional 
y equitativa que establezcan las leyes;  
 
III.- A la presente fecha, se hace necesario fomentar e incentivar mecanismos que estimulen el 
cumplimiento del pago del impuesto predial a cargo del contribuyente, por lo que, se hace necesario 
apoyar a los sujetos causantes de dicho impuesto, con el objeto de que se regularicen en el pago 
del impuesto predial, mediante la condonación de los recargos que se hayan generado por dicha 
morosidad, sin que ello impacte en el presupuesto de ingresos del municipio de Carmen, ello para 
efectos de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Anexo I y III que forman parte de la Ley de ingresos 
del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 2025, que establecen: 
 
Anexo I  
 
Objetivos anuales. 
• Incrementar la recaudación de ingresos locales  
• Disminuir el número de contribuyentes morosos  
Meta  
Mantener el Balance Presupuestario Sostenible en las Finanzas Públicas Municipales. 
 
Anexo III 
 
Propuestas de Acción para enfrentar los riesgos relevantes de las finanzas públicas. 
 

 La ley de ingresos y el presupuesto de egresos del Municipio se proyectan bajo la 
perspectiva de lograr un balance presupuestario sostenible. 

 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 3
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 20 de 2025

 

 Se incentivará el cumplimiento en el pago de las contribuciones municipales mediante 
programas de descuentos a los contribuyentes cumplidos.  

IV.- Con el objeto de eficientar los mecanismos y sistemas de recaudación del pago del Impuesto 
Predial, así como aumentar la base de contribuyentes, y mejorar la recaudación de ingresos propios 
por parte del Municipio de Carmen, Campeche derivados del impuesto predial, lo cual redundará en 
mejorar la prestación de servicios a la ciudadanía, la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, Campeche, con fundamento en lo establecido en los artículos 31 fracción IV 
y 115 fracciones II y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 19 fracción VII, 
102, 106, 107 y 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Campeche; 1, 2, 124 
fracciones II y XXX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 1, 2, 4, fracciones 
I, IX y X de la Ley de Hacienda de los Municipios del, Estado de Campeche y 16 de la Ley de ingresos 
del Municipio de Carmen para el ejercicio fiscal 2025, emite el siguiente: 
  

A C U E R D O  D E  R E S O L U C I O N 
 
PRIMERO. - Se determina condonar, a los sujetos causantes del impuesto predial del municipio de 
Carmen, el cien por ciento (100%) de los recargos que resulten de dicho impuesto predial, del 
ejercicio fiscal 2025 y años anteriores. 
 
SEGUNDO. - La condonación autorizada, sólo será aplicada en los puntos de cobro del impuesto 
predial del municipio de Carmen y tendrá una vigencia del 02 de enero al 28 de febrero del 2025. 
 
TERCERO. - La condonación a que hacen referencia los puntos Primero y Segundo, únicamente se 
aplicará cuando el pago del total del impuesto adeudado se realice en una sola exhibición. 
 
CUARTO. - Se instruye al departamento de Ingresos de la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Carmen, Campeche a realizar las acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento al 
presente Acuerdo. 
 
QUINTO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche. 
 
SEXTO. - Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta Municipal de Carmen, Campeche. Así lo 
acordó y firma el Tesorero Municipal de Carmen, Campeche. 
 
SEPTIMO. - Cúmplase. 
 
 
AT E N TA M E N T E .   
 
 
 
Ing. Leydi Laura Luna Herrera  
Tesorera Municipal del H. Ayuntamiento de Carmen 
 
 
Elaboró: C. Ismael Sánchez Linaldi  
C.c.p. Archivo 
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L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 
C E R T I F I C A: Con fundamento en los establecido en el artículo 123 fracción IV de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Campeche; 24 fracción XIV del Reglamento de la Administración Pública Municipal 
de Carmen y 112 fracción XV del Reglamento de Interior del H. Ayuntamiento de Carmen, que el texto inserto 
en su parte conducente corresponde íntegramente a su original que obra en la Secretaría del H. Ayuntamiento, 
que en su parte conducente dice: Resolución de carácter general 01/2025, resolutivo emitido por la Tesorería 
Municipal; emitió una resolución de carácter general con número 01/2025, con fecha 02 de enero de 2025; 
mediante el cual se condona el 100 % de los recargos del impuesto predial del ejercicio fiscal 2025 y años 
anteriores, durante los meses de enero y febrero del 2025. Documento de fecha 02 de enero de 2025 y firmado 
por la Ing. Leydi Laura Luna Herrera, Tesorera Municipal de Carmen.  
 
 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, expido la presente certificación en la Ciudad y Puerto de 
Carmen, Municipio del mismo nombre, Estado de Campeche, a dos días del mes de enero del año dos mil 
veinticinco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
 

 
 
 
 
 
 

L.A. JOSÉ ALEJANDRO GUERRERO CABRERA 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE CARMEN 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO 

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO

EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO DE 
EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO

EXP. 308/22-2023

AL C. JOSÉ LUIS GALVAN TORRES

DOMICILIO SE IGNORA

JUICIO ORDINARIO CIIVL LA ACCION DE PRESCRIPCION 
POSITIVA PROMOVIDO POR LOS CC. PAULINO 
TRUJILLO HERNANDEZ Y/O BARTOLO TRUJILLO 
ARMAS EN CONTRA DE JOSE LUIS GALVAN TORRES- 
LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO UN AUTO 
QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECISIETE DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.  -

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos, 2) con el escrito de cuenta, mediante el cual 
solicita se notifique a la parte demandada por medio del 
Periódico Oficial de Gobierno del Estado, ante la ignorancia 
del paradero del C. JOSÉ LUIS GALVAN TORRES; en 
consecuencia, SE ACUERDA: 

1) En atención a la solicitud del LIC. OSCAR ROSENDO 
HAW ARJONA, y siendo que de autos consta que se han 
girado oficios a diversas oficinas y dependencias públicas 
para la búsqueda del domicilio de la parte demandada, sin 
tener éxito, la suscrita determina que hay indicios suficientes 
para tener por acreditada la ignorancia de domicilio de la 
demandada y así relevar a la parte actora de la carga procesal 
prevista en el numeral 96 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho 
negativo (desconocimiento del domicilio) no es objeto 
de prueba testimonial, en consecuencia, en términos 
del artículo 283 del Código de Procedimientos Civiles, 
interpretado a contrario sensu, se declara la ignorancia 
de domicilio del C. JOSÉ LUIS GALVAN TORRES, por 
consiguiente, con fundamento en los artículos 106 y 269, 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, emplácese 
al antes citado, mediante edictos en el Periódico Oficial del 
Estado, publicándose para tal efecto el presente proveído, 
así como el auto inicial de fecha uno de marzo del año dos 
mil veinticuatro, en el Periódico Oficial del Estado, mismo 
que a la letra dice:-

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A TRECE DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTITRES. 

VISTO: 1) Con el escrito inicial y documentación adjunta 
de los C.C. PAULINO TRUJILLO HERNÁNDEZ y/o 
BARTOLO TRUJILLO ARMAS, mexicanos por nacimiento 
y ascendencia, mayores de edad legal, con domicilio en 
Avenida Miguel Alemán No. 39 A departamento 4 del 
Barrio de San Francisco de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, nombrando como asesores técnicos al 
Licenciado OSCAR ROSENDO HAW ARJONA, con cédula 
profesional 10265998 y R.F.C. HAA0660927PZ0, señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el señalando 
líneas arriba, promoviendo en la VÍA ORDINARIA CIVIL LA 
ACCIÓN DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra del C. 
JOSÉ LUIS GALVAN TORRES, quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en la CALLE MIGUEL ALLENDE S/N 
ENTRE CALLEN DE MIGUEL HIDALGO Y CALLE GABRIEL 
ESCALANTE, a un costado del tanque elevado enfrente de 
la cancha de basquetball, en el poblado de SAN MIGUEL 
ALLENDE DE ESTE MUNICIPIO C.P. 24573, de quien se 
reclama diversas prestaciones, mismas que se dan por 
reproducidas como si a letra se insertaren; en consecuencia, 
SE ACUERDA:

1.- Se tiene por presentados a los C.C. PAULINO TRUJILLO 
HERNÁNDEZ y/o BARTOLO TRUJILLO ARMAS, 
señalando como domicilio para oír y recibir toda clase 
de notificaciones y documentos, por sí, o por conducto 
de su asesor, en el predio ubicado en la en Avenida 
Miguel Alemán No. 39 A departamento 4 del Barrio de 
San Francisco de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, mismo que se admite de conformidad con 
el numeral 96, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor. 

2.- Se admite como asesor técnico al Licenciado OSCAR 
ROSENDO HAW ARJONA, con cédula profesional 
10265998 y R.F.C. HAA0660927PZ0, señalando como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el señalando líneas 
arriba, de conformidad con lo establecido en el numeral 
49, incisos A y B, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado. 

3.- Conforme a las Circulares 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJACM/21-2022, por el que se establecen medidas 
administrativas de carácter general de racionalidad, 
disciplina presupuestal y modernización, con motivo de la 
reducción de diez por ciento de los recursos disponibles 
a los montos del presupuesto de egresos aprobado para 
el año dos mil veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
en los cuales establecen que debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 

SECCIÓN JUDICIAL
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carpetas o cualquier otro, en consecuencia, fórmese 
Expediente únicamente en original, ingrésese al sistema 
de Control de Expedientes (SIGELEX), márquesele con el 
número 308/22-2023/2CID-ED. - -4).- Con fundamento en 
los artículos 802, 838, 1141, 1142, 1144, 1157, 1158, 1165, 
y 1166 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado, y arábigos 259, 260, 261, 262, 265, 266 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, se ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL LA 
DEMANDA DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA en contra C. 
JOSÉ LUIS GALVAN TORRES. – 5.- En consecuencia, 
túrnese los presentes autos al Actuario Diligenciador adscrito 
a la Central de Actuarios, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, se sirva emplazar a juicio al C. JOSÉ 
LUIS GALVAN TORRES, quien puede ser notificado 
y emplazado a juicio en la CALLE MIGUEL ALLENDE 
S/N ENTRE CALLE DE MIGUEL HIDALGO Y CALLE 
GABRIEL ESCALANTE, a un costado del tanque elevado 
enfrente de la cancha de basquetball, en el poblado de 
SAN MIGUEL ALLENDE DE ESTE MUNICIPIO C.P. 24573, 
haciéndole entrega de las copias certificadas de traslado de 
ley, para que dentro del término de SEIS DÍAS HÁBILES, 
ocurra ante el despacho de este Juzgado Segundo Civil y de 
Extinción de Dominio de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, a dar contestación a la 
demanda incoada en su contra u oponer excepciones si las 
tuviere. 6.- Asimismo se le previene a la demandada que al 
momento de contestar la demanda instaurada en su contra, 
deberán de señalar domicilio fijo y conocido en esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, de igual forma si durante 
el procedimiento llegaran a cambiar de domicilio para oír y 
recibir notificaciones, deberán informarlo a esta autoridad, 
para estar en aptitud de notificarle en el nuevo domicilio, 
en la inteligencia que de no dar cumplimiento a estos dos 
supuestos, todas las notificaciones aún las de carácter 
personal, se les harán a través de cedula de notificación que 
se fijará en los estrados de este Juzgado, en atención a lo 
dispuesto en el artículo 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. 7.- En cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 
113 fracción XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia. 8.- Hágase saber a las partes que 
está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, con 
sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por 
el Acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho 
de junio de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 

propiciar procesos de mediación y conciliación entre las 
partes, cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una justicia 
pronta, expedita y gratuita. - 9.- Se hace del conocimiento 
de las partes, que según acuerdo del Pleno del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, de fecha cuatro (4) de 
mayo del año dos mil once (2011) publicado con fecha 
seis (6) del mismo mes y año, en el periódico oficial del 
Estado, con vigencia a partir del día nueve (9) de mayo de 
dos mil once, y como lo señala el transitorio segundo, las 
notificaciones, diligencias emplazamientos y actuaciones, 
serán por conducto de la Central de Actuarios del Poder 
Judicial del Estado de Campeche. - 10.- Finalmente, se 
les hace del conocimiento, que de acuerdo al oficio 3071/
CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de enero 
del año dos mil veintitrés, queda a su disposición el espacio 
situado a un costado de la Unidad de Atención Ciudadana 
del Poder Judicial del Estado, denominado “Área de escritos 
que las personas usuarias con discapacidad pretendan 
presentar ante los Juzgados de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado”, para que puedan hacer uso 
de dicho espacio, requiriéndoles a las y los justiciables 
que deberán señalar de manera, anticipada si padece 
alguna deficiencia física, mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de tomar las 
medidas administrativas correspondientes, con la finalidad 
de que el derecho de acceso a la justicia sea ejercido bajo 
estándares óptimos de eficacia, tomando en consideración 
las necesidades particulares y concretas de las personas 
con discapacidad.- NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ 
SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZ INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE LA LICENCIADA ZOILA DE 
LAS MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE. 

3) Publicaciones que se realizarán por tres veces en el espacio 
de quince días, esto es, luego de la primera notificación 
en día hábil deberá realizarse la última el décimo quinto 
día hábil del plazo señalado en el precepto anteriormente 
invocado y la segunda publicación deberá realizarse entre la 
primera y la última, acorde a lo establecido en los artículos 
52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo saber a la parte 
actora que en caso de no ajustarse a tales requisitos de 
legalidad y seguridad jurídica no se tendrá por satisfecho el 
legal emplazamiento ordenado a la parte demandada para 
la debida integración de la litis del procedimiento que nos 
ocupa. -

4) Una vez realizadas las publicaciones, la parte demandada 
tendrá un término de quince días hábiles contados a partir 
del día siguiente hábil en que se haga la última publicación 
para contestar la demanda, asimismo se le hace saber que 
las copias de la demanda y documentos anexos quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, de conformidad 
con los artículos 106 y 269 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado. -
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5) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche, con domicilio en calle 8, número 2 A 
por Avenida Circuito Baluartes de la colonia Centro de esta 
ciudad C.P. 24000, para que realice las publicaciones del 
presente proveído, en los términos precisados. -

6) Acumúlense a los presentes autos el oficio y escrito de 
cuenta, para que obren conforme a derecho, de conformidad 
con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE 
LA LICENCIADA LUCY ROMANA MENA CHI, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

DOS FIRMAS ILEGIBLES RUBRICAS.

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO AL C. JOSÉ LUIS GALVAN 
TORRES, parte demanda, MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
106 Y 269 DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO EN VIGOR. 

LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, ACTUARIO 
INTERINO DE ENLACE. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE: 702/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 2160

C. MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB

Domicilio: Calle 10 con esquina Mariano Escobedo del 
Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital.

 EN EL EXPEDIENTE 702/23-2024/JMCF-I RELATIVO A LA 
SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA 
PROMOVIDO POR SATURNINO TEC OSALDE, LA JUEZA 
MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN 
PROVEÍDO QUE EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
A DIECISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO.  -

VISTO: 1. El estado que guardan los presentes autos 
de los cuales se advierte que el día nueve de julio de 
dos mil veinticuatro quedo debidamente notificado el C. 

SATURNINO TEC OSALDE de la declarativa de divorcio 
de fecha ocho de julio del presente año. 2. El oficio número 
885/24-2025/CDERF-II signado por la Jueza Interina del 
Juzgado de Ejecución en Materia Familiar y de Órdenes de 
Protección de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial 
Estado, mediante el cual nos devuelve el exhorto 49/24-
2025/JMCF-I sin diligenciar, por las razones expuestas en la 
diligencia actuarial de fecha cinco de noviembre de dos mil 
veinticuatro, realizada por la Actuaria Diligenciadora adscrita 
a la Central de Actuarios del Segundo Distrito Judicial, donde 
señala que al constituirse al domicilio señalado, una persona 
del sexo femenino le refirió lo siguiente: “este es el predio 
que buscas, pero aquí no vive nadie con ese nombre”. En 
consecuencia, SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta con 
sus anexos, esto para que obre conforme a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche. 

2).- Se advierte que se le concedió el término de tres días 
hábiles siguientes a su notificación, al C. SATURNINO TEC 
OSALDE para efecto de que anexara el recibo de pago 
correspondiente a la inscripción de divorcio, sin que así lo 
hiciera, por lo tanto la inscripción de divorcio queda bajo su 
más estricta responsabilidad. 

3).- De lo informado por la Jueza Interina del Juzgado de 
Ejecución en Materia Familiar y de Órdenes de Protección 
de Primera Instancia del Segundo Distrito Judicial Estado, 
dese vista al C. SATURNINO TEC OSALDE, para su 
conocimiento, de conformidad al artículo 61 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado. -

2).- Dado que de autos se observa que no ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser notificada 
la C. MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB del proveído 
de fecha ocho de julio del presente año y que las demás 
autoridades ya emitieron su informe correspondiente, 
para no retrasar el presente asunto y no vulnerar su 
derecho de audiencia, así como el de acceso a la Justicia 
en virtud que hasta la presente fecha no se le ha podido 
notificar la declarativa de divorcio a la antes mencionada, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la C. 
MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces en 
el lapso de quince días en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de quince días hábiles, contados 
desde la última publicación, manifieste lo que a su derecho 
corresponda, respecto al proveído de fecha OCHO DE JULIO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, de no realizar manifestación 
alguna se proveerá lo que su derecho corresponda. -

Asimismo para que dentro del mismo término señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche, Campeche, en la inteligencia 
de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun 
las de carácter personal, se le harán mediante cédula de 
notificación que se fijara por estrados de este juzgado, de 
conformidad con lo señalado en los artículos 96 y 97 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado; el proveído 
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de fecha OCHO DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO, 
mismo que a la letra dice: -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE JULIO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO. 

VISTO: El escrito del licenciado EUGENIO MARTIN YEH 
UC, con el cual da cumplimiento al requerimiento que se 
hizo a su asesorado mediante auto de fecha dos de julio de 
dos mil veinticuatro, expresando que del matrimonio entre 
su asesorado SATURNINO TEC OSALDE y ANGELES 
MOLINA DZIB, no existe descendiente menor de edad, ya 
que únicamente se procrearon dos JAIME RODRIGO y 
MARIA DE LOS ANGELES ambos de apellidos TEC MOLINA 
de 34 y 28 años de edad, en consecuencia, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho. -

2).- Por lo anterior, con fundamento con lo que establecen 
los artículos 278, 281, 288 BIS, 298, 288 QUATER, 304, 
305, 305 BIS, 306 y 311 del Código Civil del Estado y 
demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles vigentes en el Estado, SE ADMITE LA SOLICITUD 
DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA, promovido 
por SATURNINO TEC OSALDE dentro de las actuaciones 
que integran el expediente número 702/23-2024/JMCF-I en 
Materia Familiar Tradicional. -

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado para su 
bienestar emocional, con la consecuente armonía entre los 
integrantes del núcleo familiar, en éste acto SE DECLARA 
LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL que une a 
SATURNINO TEC OSALDE con MARIA DE LOS ANGELES 
MOLINA DZIB. -

7).- Como consecuencia del divorcio decretado, se declara la 
separación física y material de SATURNINO TEC OSALDE 
y MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB, quedando 
capacitados para contraer nuevo matrimonio en cualquier 
momento; asimismo, ante lo manifestado por la promovente 
y toda vez que del acta de matrimonio adjunto a la solicitud, 
se advierte el régimen matrimonial en el que se celebró 
el matrimonio es SOCIEDAD CONYUGAL, por lo cual, se 
disuelve la misma, y no se determina nada al respecto, 
dejando a salvo sus derechos para que los hagan valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante juicio autónomo ante 
la autoridad competente. -

8).- Ahora, tomando en cuenta que el matrimonio que hoy 
se disuelve tubo vigencia treinta y cuatro años, y que, 
generalmente la mujer, emplea la mayor parte de su tiempo 
y esfuerzo al cuidado y labores del hogar y al cuidado de los 
hijos (en caso de haber procreado), por lo que es importante 

tener presente lo siguiente: 

a). - Que los acreedores alimentarios tienen a su favor la 
presunción de necesitar los alimentos, de conformidad con 
el artículo 305 del Código Civil del Estado; -

b).- Que en término de los numerales 4 y 5 de la Convención 
de la Eliminación de todas las formas de Discriminación de 
la Mujer, de conformidad con los cuales, atendiendo a los 
derechos humanos, a la igualdad y a la no discriminación 
por razones de género, ante una situación de vulnerabilidad 
o desequilibrio entre las partes, derivado de los estereotipos 
o perjuicios de género, esto es, de situaciones de desventaja 
por condiciones de sexo o género, el órgano jurisdiccional 
tiene la obligación de impartir justicia con perspectiva de 
género, es decir debe juzgar considerando la situación de 
desventaja que, por cuestiones de género, discriminan e 
impiden la igualdad, acorde a lo expuesto por la Primera Sala 
en la Tesis 1ª. XCICX/2014 (10ª), materia: Constitucional 
Libro 4, Marzo de 2014, Tomo I, pagina 524, cuto rubro y 
texto dicen: -

“ACCESO A LA JUSTICIA EN CONDICIONES DE IGUALDAD., 
TODOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES DEL PAÍS 
DEBEN IMPARTIR JUSTICIA CON PERSPECTIVA DE 
GENERO. De los artículos 1º y 4º de la Constitución Política 
del los Estados Unidos Mexicanos, 2,6 y 7 de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, “Convención de Belem do Para, 
Brasil, adoptada en la ciudad de Belem do Pará, el 9 de 
junio de 1994, publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 19 de enero de 1999 y 1 y 16 de la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas la Formas 
de Discriminación contra la mujer, adoptada por la asamblea 
general el 18 de diciembre de 1979, publicada en el señalado 
medio, de difusión oficial el 12 de mayo de 1981, deriva que 
el derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y 
discriminación es interdependiente del derecho a la igualdad; 
primeramente, porque este último funge como presupuesto 
básico para el goce y ejercicio de otros derechos y porque 
los derechos humanos de género giran en torno a los 
principios de igualdad y no discriminación por condiciones 
de sexo o género. Así, el reconocimiento de los derechos de 
la mujer a una vida libre de violencia y discriminación y de 
acceso a la justicia en condiciones de igualdad; exige que 
todos los órganos jurisdiccionales del país impartan justicia 
con perspectiva de género, que constituye un método que 
pretende detectar y eliminar todas las barreras y obstáculos 
que discriminan a las personas con condiciones de sexo o 
género, es decir, implica juzgar considerando las situaciones 
de desventaja que, por cuestiones de género, discriminan 
e impiden la igualdad. De ahí que el juez debe cuestionar 
los estereotipos preconcebidos en la legislación respecto de 
las funciones de uno u otro género, así como actuar con 
neutralidad en la aplicación de la norma jurídica en cada 
situación; toda vez que el Estado tiene el deber de velar 
porque en toda controversia jurisdiccional donde se advierta 
una situación de violencia, discriminación o vulnerabilidad 
por razones de género, ésta sea tomada en cuenta a fin de 
visualizar claramente la problemática y garantizar el acceso 
a la justicia de forma efectiva e igualitaria.” -



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 9
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 20 de 2025

c).- Que atendiendo a lo que disponen los artículos 1º, 
4º y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, debido a la desigualdad que sufren las mujeres y 
como una acción para lograr un trato igualitario en razón de 
que son ellas quienes asumen cargas laborales y domesticas 
desproporcionadas, se actualiza la figura de pensión 
compensatoria, la cual tiene una doble finalidad: por una 
parte un deber asistencial derivado de la solidaridad familiar 
y otro resarcitorio que deriva del desequilibrio económico 
que se presenta entre los conyugues al momento de dicha 
disolución del matrimonio o del concubinato; y

d).- Tomando en cuenta que de la duración del matrimonio 
procrearon dos descendientes, los cuales ya son mayores de 
edad, mismos que fueron criados, protegidos y procurados 
por su señora madre, por cual, hay que valorar el aporte de la 
mujer al bienestar de la familia y al desarrollo de la sociedad 
hasta ahora no plenamente reconocido, en su participación 
importante en las labores del Hogar en la preservación y 
evitar la lapidación de su vivienda matrimonial, y el cuidado, 
la atención personal, protección moral, y espiritual, ya que 
existe una responsabilidad compartida entre hombres y 
mujeres, así como la sociedad en su conjunto. 

Tomando en cuenta lo anterior, es procedente fijar por 
concepto de pensión compensatoria provisional, a favor de 
MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB, un 10% (diez 
por ciento) del total de los ingresos y de más prestaciones 
de ley que perciba SATURNINO TEC OSALDE, en la 
forma que perciba sus ingresos (semanal quincenal etc), 
haciendo de conocimiento de los interesados que tienen 
expedidos sus derechos para que en caso de inconformidad 
con esta medida lo hagan valer en la vía y forma legal 
correspondiente, esto a través de un juicio autónomo en el 
cual podrán hacer valer sus alegaciones y asegurarse que 
se respete el debido proceso legal, no dentro del expediente 
de divorcio el cual tiene como único propósito disolver el 
vinculo matrimonial, con la sola manifestación de voluntad 
de uno de los cónyuges, sin que exista en él un verdadero 
juicio. 

9).- Hágase saber al antes citado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, en caso de no 
obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser inferior 
a la cantidad de $ 373.39 (Son: Trescientos setenta y tres 
pesos 39/100 M.N.) por concepto de pensión compensatoria 
provisional del 10% (DIEZ POR CIENTO) a favor de 
MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB del total de sus 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones de 
ley que devenga SATURNINO TEC OSALDE de manera 
quincenal, lo anterior en razón al salario mínimo vigente 
en la tabla de la Comisión Nacional de Salarios Mínimos 
(CONASAMI) mismo que tiene un valor de $ 248.93 (Son: 
Doscientos cuarenta y ocho pesos 93/100 M.N),cantidades 
que tendrán un incremento automático mínimo equivalente 
al aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus ingresos 
no aumentaran en igual proporción. -

10).- Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
compensatoria provisional fijada a favor de la promovente, 

de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, hágase saber 
a SATURNINO TEC OSALDE que al momento de su 
notificación, cuenta con el término de tres días siguientes 
contados a partir de la notificación del presente auto, para 
que empiece a realizar dichos depósitos ante la Central 
de Consignaciones de Pensión Alimenticia de este Poder 
Judicial del Estado, apercibiéndolo que en caso de no dar 
cumplimiento y de no acreditar o justificar el impedimento 
legal que tenga para cumplir con dicha determinación en el 
término concedido; queda expedito el derecho de MARIA DE 
LOS ANGELES MOLINA DZIB, para asegurar los alimentos 
en términos del artículo 333 del Código Civil del Estado en 
Vigor, previo trámite legal correspondiente ante la autoridad 
competente. -

11).- Asimismo, se hace saber que la medida decretada en el 
presente auto permanecerá como “VIGENTE”, hasta en tanto 
sea modificada, a través de la vía y forma correspondiente 
de suscitarse alguna controversia al respecto, debido a 
que las cuestiones familiares como son los alimentos, la 
disolución de la sociedad conyugal y lo relativo a la situación 
de los hijos; por su naturaleza, implican que ambas partes 
tengan derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios 
que estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer en la 
vía y forma correspondiente, mediante un juicio autónomo 
ante la autoridad competente. 

12).- No se decreta nada con relación a custodia, 
convivencias ni pensión alimenticia, en virtud que, los hijos 
procreados en el matrimonio han alcanzado la mayoría de 
edad.- -

13).- Ahora bien hágase del conocimiento al promovente, 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece el 
ordinal 124 del Código Civil del Estado, es decir, realizar la 
inscripción de divorcio, deberá exhibir en el término de tres 
días hábiles el pago del derecho, mismo pago que deberá 
realizarse en el lugar de registro del matrimonio, apercibida 
que de no hacerlo así, la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto concluido. -

14).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución en la 
que se está decretando la disolución del vínculo matrimonial 
de SATURNINO TEC OSALDE y MARIA DE LOS ANGELES 
MOLINA DZIB, es de tipo declarativa, por tanto, no requiere 
que cause ejecutoria de manera expresa, ya que no se 
establecen obligaciones personales ni reales a cargo de 
ninguna de las partes, sino se ha limitado a declarar la 
existencia de una situación jurídica, por lo que en caso de 
inconformidad de alguna de las partes, tienen expedido 
su derecho para aportar los elementos probatorios que 
considere convenientes, en la vía y forma correspondiente. 

15).- De lo anterior, dese la correspondiente intervención 
al Agente del Ministerio Público de la Adscripción de la 
tramitación del presente procedimiento. 

16).- No obstante lo anterior de conformidad con el artículo 
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130 fracción IV del Código Procesal en vigor y en atención 
a lo establecido en el numeral 288 BIS del Código Civil en 
el Estado de Campeche en vigor, reformado; dese vista a 
MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB con el convenio 
adjuntado por SATURNINO TEC OSALDE para que dentro 
del término de tres días hábiles manifieste su conformidad 
de acuerdo de la interpretación del artículo 288 QUATER 
del referido Código Civil reformado, estarán a salvo los 
derechos de las partes para que los hagan valer en la vía 
legal correspondiente. 

17).- En términos del artículo 98 y 111 del Código Procesal 
de la Materia túrnense los presente autos a la Central de 
Actuarios, para que en auxilio de las labores de este juzgado 
notifique por única ocasión lo aquí resuelto a: 

SATURNINO TEC OSALDE, a través de su asesor técnico al 
licenciado EUGENIO MARTIN YEH UC, en el predio ubicado 
en la calle Perú número 103, entre Tamaulipas y Veracruz, 
Barrio de Santa Ana, C.P. 24050. -

MARIA DE LOS ANGELES MOLINA DZIB, en el predio 
ubicado en la calle Niño Artillero, sin número, por calle 
Tulipanes, Colonia Ampliación Polvorín, C.P. 24060 de 
esta Ciudad de San Francisco de Campeche, con entrega 
de las copias simples del escrito de solicitud de divorcio y 
documentación adjunta para su conocimiento. 

18).- En cumplimiento a lo ordenado mediante oficio 
número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, hágase saber a 
SATURNINO TEC OSALDE y MARIA DE LOS ANGELES 
MOLINA DZIB, que si lo consideran, manifiesten a esta 
autoridad si padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial, lo anterior a fin de que esta autoridad 
esté en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración las necesidades 
particulares y concretas de las personas con discapacidad. 

19).- En virtud de lo anterior y de acuerdo con el artículo 54 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
habilitan días y horas inhábiles al actuario diligenciador para 
que notifique el presente acuerdo. -

19).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se le hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial y para permitir el acceso a 
esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

 21).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través de 
la página señalada. -

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE. -

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, de conformidad 
con el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, gírese atento oficio al Director del periódico 
oficial del Estado, con domicilio ubicado en calle 10, con 
esquina Mariano Escobedo del Barrio de San Francisco, de 
esta Ciudad Capital, remitiéndole el disco Compacto, que 
contiene el archivo electrónico, de este acuerdo. -

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZA 
DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA ARIANA GUADALUPE 
TAMAYO CHAN, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
QUE CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS POR TRES VECES EN EL 
ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A TRAVÉS DEL PERIÓDICO 
OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR   DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.- Rúbrica

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO 
EMPLAZAR A LA PARTE DEMANDADA POR MEDIO

DE EDICTOS A TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL  
GOBIERNO  DEL  ESTADO

EXP. 67/23-2024

A LOS CC. DIANA KARELINA FLORES LANDERO, 
GUILLERMO ROJAS DE LA CRUZ y RAYMUNDO 
CRISTÓBAL ESCALANTE

DOMICILIO  SE IGNORA
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EXPEDIENTE 67/23-2024

JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO 
PROMOVIDO POR ALVARO GUILLERMO ESPINOSA 
CERON EN CONTRA DE DIANA KARELINA FLORES 
LANDERO, GUILLERMO ROJAS DE LA CRUZ, RAYMUNDO 
CRISTOBAL ESCALANTE Y ANA SOFIA MORALES 
ROSARIO.- LA C. JUEZ DE ESTE CONOCIMIENTO DICTO 
UN AUTO QUE DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CASA DE JUSTICIA 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO.

ASUNTO: 1) Con el estado que guardan los presentes 
autos; 2) el escrito de cuenta del licenciado Victor Alejandro 
Burgos Centurion, mediante el cual solicita se sirva decretar 
la ignorancia de domicilio del demandado; en consecuencia, 
SE ACUERDA:-

1) En atención a la solicitud del Lic. Victor Alejandro Burgos 
Centurion, y siendo que de autos consta que se han girado 
oficios a diversas oficinas y dependencias públicas para la 
búsqueda del domicilio de los demandados, sin tener éxito, 
la suscrita determina que hay indicios suficientes para tener 
por acreditada la ignorancia de domicilio de la demandada 
y así relevar a la parte actora de la carga procesal prevista 
en el numeral 96 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, ya que al tratarse de un hecho negativo 
(desconocimiento del domicilio) no es objeto de prueba 
testimonial, en consecuencia, en términos del artículo 283 del 
Código de Procedimientos Civiles, interpretado a contrario 
sensu, se declara la ignorancia de domicilio de los CC. 
DIANA KARELINA FLORES LANDERO, GUILLERMO 
ROJAS DE LA CRUZ y RAYMUNDO CRISTÓBAL 
ESCALANTE; por consiguiente, con fundamento en los 
artículos 106 y 269, del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, emplácese a los antes citados, mediante edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, publicándose para tal 
efecto el presente proveído, así como el auto inicial de 
fecha catorce de marzo del año dos mil veinticuatro, en el 
Periódico Oficial del Estado, mismo que a la letra dice:-

“...JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA. 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A VEINTISÉIS DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. ASUNTO: 1) Con el escrito inicial 
y documentación adjunta del C. ÁLVARO GUILLERMO 
ESPINOSA CERÓN, con domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la Calle 45 número 15 entre 
12 y 14 de la Colonia San Francisco C.P. 24010 de esta 
Ciudad Capital, nombrando como asesores técnicos a 
los Licenciados Erika Barony Vera con cédula profesional 
8085635 y R.F.C. BAVE8404184YA, Roberto García Lara 
con cédula profesional 7900813 y R.F.C. GALR860226635 
y Victor Alejandro Burgos Centurión con cédula profesional 
13079848 y R.F.C. BUCV870313275; demandado en la 

VÍA ORDINARIA CIVIL LA ACCIÓN REIVINDICATORIA en 
contra de los CC. DIANA KARELINA FLORES LANDERO 
quien puede ser emplazada a Juicio en el domicilio ubicado 
en la Calle Querétaro, número 331, Barrio de Santa Ana 
(como referencia frente a la puerta principal del CBTIS en 
el local comercial llamado Limax), GUILLERMO ROJAS DE 
LA CRUZ quien puede ser emplazado a Juicio en el domicilio 
ubicado en la Calle 18 número 60 por Calle 9 en la Colonia 
Esperanza en la Ciudad de Campeche (antes número 58), 
RAYMUNDO CRISTÓBAL ESCALANTE quien puede ser 
emplazado a Juicio en el domicilio ubicado en la Calle 9 
número 24 entre Calle 20 y 18 en la Colonia Esperanza en la 
Ciudad de Campeche Y ANA SOFÍA MORALES ROSARIO 
quien puede ser emplazada a Juicio en el domicilio ubicado 
en la Calle 9 número 22 por Calle 20 en la Colonia Esperanza 
en la Ciudad de Campeche; y de quienes reclama diversas 
prestaciones, mismas que se dan por reproducidas como si 
a letra se insertaren; en consecuencia, SE ACUERDA: 

1) Se tiene por presentado al C. ÁLVARO GUILLERMO 
ESPINOSA CERÓN, con su escrito de cuenta en tal virtud, 
se admite como domicilio para oír y recibir toda clase de 
notificaciones, el ubicado en la Calle 45 número 15 entre 
12 y 14 de la Colonia San Francisco C.P. 24010 de esta 
Ciudad Capital, de conformidad con el numeral 96, del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.   -  

2) Se admite como asesores técnicos a los Licenciados 
Erika Barony Vera con cédula profesional 8085635 y 
R.F.C. BAVE8404184YA, Roberto García Lara con cédula 
profesional 7900813 y R.F.C. GALR860226635 y Victor 
Alejandro Burgos Centurión con cédula profesional 
13079848 y R.F.C. BUCV870313275, de conformidad con 
los numerales 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.                       - 

3) No ha lugar admitir a la C. Landy Santos Tuz, como 
pasante dado que dicha figura no se ajusta a lo establecido 
en  los  numerales 49 A y 49 B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.   -               

4) Conforme a las Circulares 223/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
relativa al Acuerdo General Conjunto número 27/PTSJ-
CJACM/21-2022, por el que se establecen medidas 
administrativas de carácter general de racionalidad, 
disciplina presupuestal y modernización, con motivo de la 
reducción de diez por ciento de los recursos disponibles 
a los montos del presupuesto de egresos aprobado para 
el año dos mil veintidós, y 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, 
en los cuales establecen que debe evitarse la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en consecuencia, fórmese 
expediente únicamente en original, ingrésese al sistema 
de Control de Expedientes (SIGELEX), márquesele con el 
número 67/23-2024/2CID-ED.        

4) Con fundamento en los artículos  840 fracción VI,  843 y 
demás relativos aplicables del Código Civil del Estado en 
vigor, así como los artículos 259, 260, 261, 262, 266 y demás 
relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del Estado, SE 
ADMITE EN LA VÍA ORDINARIA CIVIL LA DEMANDA DE 
JUICIO REIVINDICATORIO EN CONTRA DE LOS CC. 
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DIANA KARELINA FLORES LANDERO, GUILLERMO 
ROJAS DE LA CRUZ, RAYMUNDO CRISTÓBAL 
ESCALANTE Y ANA SOFÍA MORALES ROSARIO.           

5) Por consiguiente, túrnense los presentes autos al C. 
Actuario Diligenciador adscrito a la Central de Actuarios del 
Poder Judicial, para que se sirva notificar y emplazar a la 
C. DIANA KARELINA FLORES LANDERO en el domicilio 
ubicado en la Calle Querétaro, número 331, Barrio de Santa 
Ana (como referencia frente a la puerta principal del CBTIS 
en el local comercial llamado Limax) al C. GUILLERMO 
ROJAS DE LA CRUZ en el domicilio ubicado en la Calle 
18 número 60 por Calle 9 en la Colonia Esperanza en la 
Ciudad de Campeche (antes número 58), al C. RAYMUNDO 
CRISTÓBAL ESCALANTE en el domicilio ubicado en 
la Calle 9 número 24 entre Calle 20 y 18 en la Colonia 
Esperanza en la Ciudad de Campeche y a la C. ANA SOFÍA 
MORALES ROSARIO en el domicilio ubicado en la Calle 
9 número 22 por Calle 20 en la Colonia Esperanza en la 
Ciudad de Campeche; haciéndoles entrega de las copias 
certificadas de traslado de ley, para que dentro del término 
de SEIS DÍAS HÁBILES, ocurran ante el despacho de 
este Juzgado Segundo Civil y de Extinción de Dominio de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, a dar contestación a la demanda incoada en su 
contra u oponer excepciones si las tuvieren. Asimismo se les 
previene a los demandados que al momento de contestar 
la demanda instaurada en su contra, deberá de señalar 
domicilio fijo y conocido en esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, de igual forma si durante el procedimiento 
llegara a cambiar de domicilio para oír y recibir notificaciones, 
deberá informarlo a esta autoridad, para estar en aptitud 
de notificarle en el nuevo domicilio, en la inteligencia que 
de no dar cumplimiento a estos dos supuestos, todas las 
notificaciones aún las de carácter personal, se les harán a 
través de cédula de notificación que se fijará en los estrados 
de este Juzgado, en atención a lo dispuesto en el artículo 
97 del Código Procesal Civil del Estado en vigor. De igual 
forma, hágase saber al actuario diligenciador que deberá 
realizar su actuación atendiendo a los lineamientos que para 
el desahogo de la diligencia establece los artículos 101, 102, 
103 y 104 del Código de Procedimientos Civiles del Estado; 
asimismo, deberá dejar constancia de las circunstancias 
personales de la persona a emplazar, en términos del 
artículo 1 y 17 Constitucional.        

6) Respecto a sus pruebas se tienen por señaladas 
no obstante debera ofrecerlas en momento procesal 
oportuno.             

 7) En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en este Juzgado, que 
los datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso a 

esta información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, para 
no considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia.     - 

8) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita.                

 9) Se hace del conocimiento de las partes, que según 
acuerdo del Pleno del H. Tribunal Superior de Justicia 
del Estado, de fecha cuatro (4) de mayo del año dos mil 
once (2011) publicado con fecha  seis (6) del mismo mes 
y año, en el periódico oficial del Estado, con vigencia  a 
partir del día nueve (9) de mayo de dos mil once, y como lo 
señala el transitorio segundo, las notificaciones, diligencias 
emplazamientos y actuaciones, serán por conducto de 
la Central de Actuarios del Poder Judicial del Estado de 
Campeche.               

10) Asimismo, se les hace del conocimiento, que de 
acuerdo al oficio 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha 
veinticuatro de enero del año dos mil veintitrés, queda a su 
disposición el espacio situado a un costado de la Unidad 
de Atención Ciudadana del Poder Judicial del Estado, 
denominado “Área de escritos que las personas usuarias 
con discapacidad pretendan presentar ante los Juzgados de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado”, para 
que puedan hacer uso de dicho espacio, requiriéndoles a las 
y los justiciables que deberán señalar de manera, anticipada 
si padece alguna deficiencia física, mental, intelectual o 
sensorial, a fin de que la o el Juzgador este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares y concretas de 
las personas con discapacidad.                         

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, 
JUEZA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE 
EXTINCIÓN DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE LA LICENCIADA CARMEN MARÍA TUN CUPUL, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA 
Y DA FE.”--

2) Publicaciones que se realizarán por tres veces en 
el espacio de quince días, esto es, luego de la primera 
notificación en día hábil deberá realizarse la última el 
décimo quinto día hábil del plazo señalado en el precepto 
anteriormente invocado y la segunda publicación deberá 
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realizarse entre la primera y la última, acorde a lo establecido 
en los artículos 52 y 53 del Código Adjetivo Civil, haciendo 
saber a la parte actora que en caso de no ajustarse a 
tales requisitos de legalidad y seguridad jurídica no se 
tendrá por satisfecho el legal emplazamiento ordenado a la 
parte demandada para la debida integración de la litis del 
procedimiento que nos ocupa.                          

3) Una vez realizadas las publicaciones, los demandados 
tendrán un término de quince días hábiles contados a 
partir del día siguiente hábil en que se haga la última 
publicación para contestar la demanda, asimismo se les 
hace saber que las copias de la demanda y documentos 
anexos quedan a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, de conformidad con los artículos 106 y 269 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.          

4) De igual forma en atención al artículo 16 de la Ley del 
Periódico Oficial del Estado de Campeche, guárdese los 
edictos, hecho lo anterior y sin que medie nuevo acuerdo, 
envíese atento oficio al Director del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche,  para que realice las publicaciones del 
presente proveído, en los términos precisados.                      – 

5) Acumúlese a los presentes autos la documentación de 
cuenta, para que obre conforme a derecho, de conformidad 
con el numeral 72 fracciones VI y XI de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado.              NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA 
AMADA BEATRIZ SALAZAR GONZÁLEZ, JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y DE EXTINCIÓN 
DE DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
LICENCIADA CARMEN MARIA TUN CUPUL, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA, QUE CERTIFICA Y DA FE.                   

LO QUE NOTIFICO Y EMPLAZO A LOS CC.  DIANA 
KARELINA FLORES LANDERO, GUILLERMO ROJAS 
DE LA CRUZ y RAYMUNDO CRISTÓBAL ESCALANTE, 
parte demandada, MEDIANTE PERIÓDICO OFICIAL DEL 
ESTADO POR TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS; DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 106 Y 269 
DEL CODIGO PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO 
EN VIGOR. LIC. ALBERTO EMMANUEL SIERRA MAY, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y 
DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. - 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CIUDADANO: REYNA JANETH REYNA FLORES.

DOMICILIO: SE IGNORA.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 279/23-2024/
J5MFAMT-I, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE 
RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD, PROMOVIDO POR 
EL LICENCIADO SERGIO FERNANDO EK PAREDES, 
APODERADO LEGA DE ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO 

EN CONTRA DE REYNA JANETH FLORES; LA JUEZA DE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN ACUERDO QUE A LA LETRA 
DICE: - 

JUZGADO QUINTO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA TRADICIONAL Y DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A DIEZ DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO. -

VISTOS: I).- Con los oficios número UCC-1042-2024 
remitido por la Licda. Karine González Ángeles, Gerente 
de Zona Campeche de Teléfonos de México, con el oficio 
número 067/sha/sj/dp/2024 REMITIDO POR EL Lic. Vicente 
Exiquio Cruz Ramírez, Secretario del H. Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche; con el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/4698/20-11-2024 y INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/4775/27-
11-2024 remitidos por el C. Ernesto Rodríguez Juárez, Vocal 
del Registro Federal de Electores y con los oficios número 
SEGOB/DRPPyC/CAMP/4883/2024 y SEGOB/DRPPyC/
CAMP/488392024 remitido por el Mtro. Luis Fernando 
Mex Avila, Director del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio del Estado, a través del cual informan 
que derivado de una búsqueda minuciosa en su base de 
datos respectivos, SE OBTUVO RESULTADO NEGATIVO 
respecto al registro de domicilio a nombre de la C. REYNA 
JANETH REYNA FLORES, y asimismo no se ha realizado 
algún tramite administrativo y/o de servicio que hayan 
dejado asentado su domicilio dentro de la base de datos 
de la referida independencia. EN CONSECUENCIA, SE 
PROVEE:  -

I).- Acumulese a los presentes autos los oficios de cuenta 
y documentación adjunta de referencia para que obren 
conforme a derecho corresponda, en términos del numeral 
72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial. -

II).- Tómese nota de la información rendida por las 
instituciones remitentes para el conocimiento de esta 
Juzgadora y para los efectos legales conducentes y del 
mismo modo dese vista a la parte interesada para que se 
sirva manifestar lo que considere pertinente a sus derechos, 
de conformidad con el artículo 61 y 130 fracción IV del 
Código Procesal Civil vigente en el Estado. -

III).- En virtud de lo anterior y siendo que de las constancias 
que obran dentro del presente expediente se observa que 
constan las respuestas de los oficios remitidos por las diversas 
dependencias a las cuales se les solicitara su colaboración 
para la localización del domicilio de la C. Reyna Janeth 
Reyna Flores sin obtener resultado fructuoso, amén que no 
pudo ser emplazada a juicio en los domicilio recabados, en 
esa coyuntura y a fin de garantizar el interés superior del 
menor implicado en el presente asunto; consecuentemente 
y acorde a lo consagrado en los numerales 106 y 114 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DEL DOMICILIO DE LA C. 
REYNA JANETH REYNA FLORES, sirviendo por analogía la 
tesis jurisprudencial que a la letra se transcribe: -

“…EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
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NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA NI 
EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS EN EL 
ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El derecho de acceso a la justicia se refleja en diversos 
instrumentos internacionales en materia de derechos 
humanos, regulado en los artículos 10 de la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, 
numeral 1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como el 
principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído con 
justicia por un tribunal, connotaciones que están inmersas 
en el precepto 17 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado el disfrute del 
derecho a tener un acceso efectivo a la administración de 
justicia que imparten los tribunales, en donde el justiciable 
pueda obtener una resolución en la que, mediante la 
aplicación de la ley, al caso concreto, se resuelva si le asiste 
o no la razón sobre los derechos cuya tutela jurisdiccional 
ha solicitado; asimismo, contempla el principio relativo a 
la gratuidad, ya que señala que el servicio será gratuito y, 
por tanto, prohibidas las costas judiciales. Por otro lado, el 
emplazamiento al tercero interesado dentro de un juicio, 
encuentra su origen en el segundo párrafo del artículo 14 
constitucional, en lo relativo a las formalidades esenciales 
del procedimiento, específicamente de la audiencia previa, 
que se traduce en un derecho de seguridad jurídica para los 
gobernados; que impone la ineludible obligación a cargo de 
las autoridades para que, de manera previa, al dictado de 
un acto de privación cumpla con una serie de formalidades 
esenciales necesarias para oír en defensa a los afectados. 
En ese sentido, cuando el emplazamiento no puede 
efectuarse de la manera habitual, es decir, con la notificación 
en el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio de 
amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en todos los 
casos, sin hacer distinción, según lo dispone el numeral 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin embargo, 
existe una excepción cuando hay imposibilidad económica 
para sufragar el costo de la publicación de los edictos, la 
cual debe correlacionarse con los elementos que consten 
en los autos, es decir, que existan indicios que confirmen 
la situación de precariedad relevante. Lo anterior obedece 
a la circunstancia de que cuando no se tiene la capacidad 
económica para cubrir ese gasto, puede dispensarse, en 
aras de no hacer nugatorio el acceso efectivo a la justicia, 
de conformidad con el citado artículo 17 constitucional. De 
ahí que resulta inconcuso que la medida decretada en el 
artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, que 
señala la imposición del costo de edictos a la parte quejosa 
es convencional, al existir previsión legal en la que se 
establece que quien acuda al tribunal a manifestar y acreditar 
indiciariamente su imposibilidad económica para cubrirlos, 
su costo será sufragado por el Consejo de la Judicatura 

Federal, lo que salvaguarda el principio de gratuidad, así 
como el derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, S.A. 
de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: Carlos 
Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación con el alcance 
de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 
22/2015 (10a.), de título y subtítulo: “EMPLAZAMIENTO AL 
TERCERO PERJUDICADO. EL ARTÍCULO 30, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE 
ABRIL DE 2013, QUE PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR 
EDICTOS A COSTA DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE 
EL DERECHO DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN 
DE JUSTICIA.”, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 a las 
11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época,

Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 24. Esta tesis 
se publicó el viernes 8 de enero de 2016 a las 10:10 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación. Época: Décima 
Época, Registro: 2010769, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Tipo de Tesis: Aislada, Fuente: Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Libro 26, Enero de 
2016, Tomo IV, Materia(s): Constitucional, Tesis: I.6o.C.9 K 
(10a.), Página: 3318(SIC)…”

Es por ello que se ordena emplazar a juicio a la C. Reyna 
Janeth Reyna Flores, a través de edictos que se publican en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Por consiguiente; 
gírese atento oficio al Director de dicho Periódico Oficial 
y túrnense los presentes autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio a las labores 
de este Juzgado se sirva a diligenciar el presente oficio, 
adjuntándose al mismo un archivo electrónico en disco 
compacto que contiene la presente determinación para 
que proceda a realizar la publicación correspondiente por 
tres veces en el lapso de quince días en el Periódico Oficial 
del Estado, para notificar a la antes citada en términos del 
presente proveído y el de data nueve de julio de dos mil 
veinticuatro, mismo que a la letra dice: 

“...JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A NUEVE DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO. 

VISTOS: Se tiene por presentado al LIC. SERGIO 
FERNANDO EK PAREDES, apoderado legal del C. 
ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO, con su escrito de cuenta 
y documentación adjunta; señalando como domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en el predio ubicado 
en Avenida Ramón Espínola Blanco, Manzana XXV, Lote 
14, entre las calles de Ocosingo y Tikal del Fraccionamiento 
Colonia Campeche, con C.P. 24085, de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, nombrando como apoderado legal 
al LIC. SERGIO FERNANDO EK PAREDES, por medio de 
la escritura pública 16,308, pasada ante la fe del Notario 
Público, el LIC. ARMANDO ADRIANO FABRE de la Notaria 
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Pública Número 61, Ciudad Boca del Río, del Estado de 
Veracruz, mediante el cual solicita que le sea devuelto la 
escritura pública original; promoviendo en vía ordinaria civil 
el RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD de la infante de 
iniciales R.R.F. en contra de la C. REYNA JANETH REYNA 
FLORES, quien puede ser notificada y emplazada en el 
domicilio ubicado en la calle Francisco I. Madero, sin número 
entre Emiliano Zapata, y Revolución de la Localidad de Isla 
Aguada, Carmen, Campeche, C.P. 24327, en consecuencia; 
SE PROVEE: 

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta y la 
documentación adjunta, para que obren conforme a derecho 
corresponda y sea tomada en consideración en el momento 
procesal oportuno, así mismo, en cumplimiento a la circular 
número 228/CJCAM/SEJEC/21- 2022 de fecha ocho de 
abril de dos mil veintidós fórmese únicamente expediente 
original, y se ordena marcar con el número 279/23-2024/
J5MFAMT-I e INGRÉSESE al control de SIGELEX. -

2).- En atención al Protocolo para Juzgar con perspectiva 
de infancia y adolescencia, elaborado por la Presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; y al interés 
superior de la infancia señalado en el artículo 3 de la Ley de 
los Derechos de la Niñez y la Adolescencia del Estado de 
Campeche, se guardará confidencialidad respecto los datos 
personales de la infante involucrada en el presente asunto. -

3).- Ahora bien, SE LES HACE SABER A LAS PARTES, 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN el espacio situado a un 
costado de la unidad de Atención Ciudadana del Poder 
Judicial del Estado denominado “Área de Apoyo a personas 
con discapacidad” para la atención y en su caso, recepción 
de escritos que las personas usuarias con discapacidad 
pretendan presentar ante los Juzgados de Primera Instancia 
del Primer Distrito Judicial del Estado, así también, que se 
encuentra habilitado la sala de audiencias situada enfrente 
de la Dirección de Servicios Generales del Poder Judicial del 
Estado para el desahogo de las diligencias en las que deban 
intervenir personas usuarias con alguna deficiencia física, 
mental, intelectual o sensorial, lo anterior como parte de las 
medidas de inclusión y acciones afirmativas para garantizar 
a todas las personas la igualdad real de oportunidades y el 
derecho a la no discriminación señalado en la circular Núm. 
3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023 de fecha veinticuatro de 
enero de dos mil veintitrés, del Acuerdo General emitido por 
el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado. -

Por lo que deberán hacerlo saber a esta autoridad, a fin de 
que se toman las medidas administrativas correspondientes; 
en aras de salvaguardar el derecho de acceso a la justicia 
y el mismo sea ejercido bajo los estándares óptimos de 
eficiencia; apercibidos que de no hacerlo así, estarán a las 
resultas de su omisión. 

4).- Asimismo se requiere a las partes para que en el término 
de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a su 
debida notificación, conforme al numeral 130 fracción IV 
del Código Procesal Civil vigente, se sirvan proporcionar a 
esta autoridad sus datos como número telefónico y correo 
electrónico personales, lo anterior para los fines legales 
conducente. 

5).- Se admite el domicilio del promovente, señalado líneas 
arriba para oír y recibir notificaciones, de conformidad con el 
artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

6).- Ahora bien, atendiendo al escrito del LIC. SERGIO 
FERNANDO EK PAREDES, se reconoce la personalidad con 
la que se ostenta el referido profesionista en su carácter de 
Apoderado Legal del C. ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO, 
toda vez que lo acredita fidedignamente con original del 
Poder General para Pleitos y Cobranzas de la escritura 
pública 16,308, pasada ante la fe del Notario Público, el LIC. 
ARMANDO ADRIANO FABRE de la Notaria Pública Número 
61, Ciudad Boca del Río, del Estado de Veracruz; lo anterior 
de conformidad con lo establecido en el artículo 40 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. -

7).- Atendiendo a lo solicitado por el Apoderado Legal del C. 
ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO, se ordena la devolución 
de la Escritura Pública número 16,308, pasada ante la fe del 
Notario Público, el LIC. ARMANDO ADRIANO FABRE de la 
Notaria Pública Número 61, Ciudad Boca del Río, del Estado 
de Veracruz, previa compulsa y constancia de recibido que 
se deje asentado en autos, y se le concede el término de 
tres días de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, para 
que comparezca a recoger dicha documentación que obra 
en autos, debiendo la Secretaria de Acuerdos dejar copia 
certificada del mismo debidamente cotejado con su original 
en el presente expediente. -

8).- Con fundamento con lo que establecen los artículos 350, 
351, 363, 383, 391, 399 fracción II, 404 y 405 del Código 
Civil del Estado y los artículos 259, 261, 266, 271 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
vigentes en el Estado, se admite en la Vía Ordinaria Civil 
la demanda de RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD de 
la infante de iniciales R.R.F. promovido por LIC. SERGIO 
FERNANDO EK PAREDES, apoderado legal del C. 
ALFREDO ZAMUDIO VIZCARRO, en contra de la C. 
REYNA JANETH REYNA FLORES. 

9).- Para garantizar los derechos del infante de iniciales 
R.R.F., involucrado en este asunto, dese la correspondiente 
intervención al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de 
Protección de niñas, niños y adolescentes en términos de 
lo previsto en el numeral 288 del Código Civil del Estado en 
vigor. 

10).- Por otra parte, hágase de su conocimiento al 
promovente que el presente juicio es relativo al JUICIO 
ORDINARIO DE RECONOCIMIENTO DE PATERNIDAD 
del infante de iniciales R.R.F., por lo que la acción principal 
versa sobre lo antes mencionado; siendo entonces que el 
Juicio de Guarda y Custodia, que solicita el promovente, se 
debe tramitar a través de la vía sumaria tradicional familiar 
de conformidad con lo que establecen los artículos los 
artículos 430 fracción III y 437 del Código Civil vigente en el 
Estado y con apoyo en los numerales 511 fracción X, 513, 
514, 515, 517, 518 y demás relativos aplicables del Código 
Procesal Civil vigente en el Estado de Campeche, por lo cual 
no existe compatibilidad vía. -
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En tal contexto de lo anterior, cualquier controversia 
respecto a la guarda y custodia, deberá hacerlo valer ante la 
autoridad y vía correspondiente, por lo que se dejan a salvo 
sus derechos para que los haga valer. 

11).- De igual forma y en virtud de que el domicilio para 
emplazar a la C. REYNA JANETH REYNA FLORES, se 
encuentra fuera del área jurisdiccional de esta autoridad; 
atento a lo dispuesto en los artículos 81 ter, 84, 105 y 113 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordena 
girar atento exhorto a la COORDINADORA DE LA CENTRAL 
DE DESPACHOS, EXHORTOS Y REQUISITORIAS EN 
MATERIA FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, para que notifique y emplace a la C. REYNA 
JANETH REYNA FLORES, en su domicilio ubicado en calle 
Francisco I. Madero, sin número entre Emiliano Zapata, 
y Revolución de la Localidad de Isla Aguada, Carmen, 
Campeche, C.P. 24327, con la entrega de las copias simples 
de traslado exhibidas y debidamente cotejadas, para que 
dentro del término de SEIS DÍAS, acudan ante este Juzgado 
a dar contestación a la demanda instaurada en su contra, y 
oponer excepciones si las tuvieran. 

12).- Asimismo de acuerdo al ordinal 111 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, túrnese los autos 
al Actuario en Turno adscrito a la Central de Actuarios de este 
H. Tribunal, para que se ordena notificar de manera personal 
el presente proveído al C. LIC. SERGIO FERNANDO EK 
PAREDES, apoderado legal del C. ALFREDO ZAMUDIO 
VIZCARRO, en el predio en Avenida Ramón Espínola 
Blanco, Manzana XXV, Lote 14, entre las calles de Ocosingo 
y Tikal del Fraccionamiento Colonia Campeche, con C.P. 
24085, de esta ciudad de San Francisco de Campeche. 

13).- Asimismo SE LES HACE SABER A LAS PARTES 
QUE ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos de 
mediación y conciliación entre las partes, cuando recaigan 
sobre derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior para una justicia pronta, expedita y 
gratuita; consecuentemente se le hace saber a las partes 
que el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, mediante 
acuerdo General número 31/CJCCAM/19-2020, aprobó el 
esquema de trabajo y medidas de contingencia del Centro 
de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado a 
través del uso de medios electrónicos, como parte de las 
medidas seguidas ante la presencia de del fenómeno de 
salud pública derivado del VIRUS COVID-19, el cual se 
implementará a partir del 22 de junio del 2020, quedando 
a su deposición la atención en línea de acceso atreves de 
los número telefónico (981) 81 3 06 64 Ext. 1166, correo 
electrónico cjacampeche@hotmail.com, de lunes a viernes 
con horario de atención de 10:00 a 14:00 horas. 

14).- Asimismo, se les hace saber a las partes que podrán 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, 

en el apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las 
cédulas de estrados que se fijen en el presente asunto, lo 
anterior atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo 
General 35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 
140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General 
emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del 
Estado en la Sección Octava, del apartado de disposición 
Común Respecto a Trámite Procesal. 

15).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información; 
44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que se 
tramitan en este juzgado, que los datos personales que 
existan en los expedientes y documentación relativa al 
mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, todo 
lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité de 
Transparencia. -

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y FIRMA 
EL MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, JUEZ 
INTERINO DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI EL LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y 
DA FE...”

IV).- Se le hace saber a la parte actora que podrá ingresar a 
la página Oficial del Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado https//poderjudicialcampeche.gob.mx, en el 
apartado de SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas 
de estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/CJCAM/
SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del Acuerdo General 
35/CJCAM/19-2020, en relación a la circular Núm. 140/
CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del Acuerdo General emitidos 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local del Estado 
en la Sección Octava, del apartado de disposición Común 
Respecto a Trámite Procesal. -

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA 
LA LICENCIADA MARIANA DENISSE KU ESCALANTE, 
ENCARGADA DEL DESPACHO, EN AUSENCIA DE LA 
JUEZA DEL JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA 
TRADICIONAL FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA ALEXIA 
ALEJANDRINA ROMERO ARAOS, SECRETARIA DE 
ACUERDOS Y DE ACTAS INTERINA, QUIEN CERTIFICA 
Y DA FE. 
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Lo que notifico a la ciudadana REYNA JANETH REYNA 
FLORES, mediante Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, por tres veces en el espacio de quince días, 
de conformidad con el artículo 106 y 269 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor. -

LICENCIADO GABRIEL ELIAS VAZQUEZ REBOLLEDO, 
ACTUARIO INTERINO DE ENLACE, ADSCRITO AL 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador 

Alfonso Tehuintle Tzitzihua -fallecido-.

En el expediente número 43/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Sandra Maricela Pech Xool en contra de la moral Súper 
Willys S.A de C.V.; con fecha de 29 de octubre de 2024, 
se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en 
la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Alfonso Tehuintle Tzitzihua, comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 30 de octubre de 2024, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 14:30 horas, del 
día 30 de octubre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Licda. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del trabajador Ramón 

Enrique Rosado Llergo -fallecido-.

En el expediente número 299/22-2023/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Elvia Patricia Domínguez Sarmiento en contra de los 
ciudadanos José Antonio Arroyo Casarín y/o Petrona 
Miss Palomino y/o Quien resulte ser legítimo propietario 
de la fuente de trabajo; con fecha 04 de noviembre de 
2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 

del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación con el 
numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, 
se emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del Trabajador Fallecido Ramón Enrique Rosado Llergo, 
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 05 de noviembre de 2024, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:00 horas, del 
día 05 de noviembre de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder  Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Andrea Isabel Gala Abnal, Secretaria de Instrucción 
Interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas-

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

fallecido Moisés Álvarez Osorio.

En el expediente número 414/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud de 
Declaración de Beneficiarios, promovido por la ciudadana 
Diana Yanet Zurita Jiménez en contra de Súper Willy´s 
S.A. de C.V.; con fecha 30 de agosto de 2024, se dictó un 
acuerdo en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija 
el presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del Trabajador 
Fallecido Moisés Álvarez Osorio comparezcan a ejercitar 
sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial 
del Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación de la 
presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 30 de agosto de 2024, 
firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el suscrito 
Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 10:30 horas, del 
día 30 de agosto de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder   Judicial del Estado, sede Campeche.  
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
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Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 
sede Campeche.- Rúbricas

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 42/24-2025/JAC

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ERNESTO ALONSO MARTINEZ MANZANILLA, 
quien fuera originario y vecino de Campeche, Campeche;  
para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de diciembre 
del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- MAESTRA 
ELIZABETH DE ATOCHA GONGORA CANTO, Encargada 
del Despacho del Juzgado por Ministerio de Ley, ante la falta 
de accidental del Juez, de conformidad con el articulo 303 
de la Ley Organica del Poder Judicial del Estado.-  LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO,  
SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXPEDIENTE: 47/23-2024/JAC-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de JOSE DE JESÚS ROSALES 
VÁZQUEZ quien fuera originario de Momax, Zacatecas y 
vecino de Campeche, Campeche; a quienes se les hace 
saber que tienen el término de treinta días para ocurrir 
ante el Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Estado, con domicilio en avenida 
Patricio Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, 
código postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito a partir de la última publicación de 
este edicto, de conformidad con el artículo 1119 del  Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 10 de diciembre 
de 2024.- C. Gilberto Rosales Vásquez, Albacea provisional.- 
Licenciado en Derecho Carlos Antonio Marquez Sandoval, 
Juez del Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del 
Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda.   Elizabeth de 
Atocha Góngora,  Secretaria de Acuerdos.- Rúbricas.

 
CONVOCATORIA 36/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 58/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE MARIA GUADALUPE 
RODRIGUEZ ZAVALA, PARA QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A 
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.- 

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE DICIEMBRE DEL 
2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARMEN ISABEL 
MENA GRANIEL.- Rúbrica.

 
CONVOCATORIA 40/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 526/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE DOMINGO LOPEZ 
GUZMAN, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 16 DE DICIEMBRE DEL 
2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. CARMEN ISABEL MENA GRANIEL.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. CARMEN ISABEL 
MENA GRANIEL.- Rúbrica.

 
CONVOCATORIA 20/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 429/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ELIA TERESA 
NAVARRO CORREO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.-
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CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 12 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL, LIC. 
EUDDY ISAÍAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO 
DE ACUERDOS, LIC. YESICA JANET LEÓN LÓPEZ-. 
RUBRICAS                        

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: la Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y la 
Secretaria de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. YESICA JANET 
LEÓN LÓPEZ.- Rúbrica

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 102/23-2024/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE 
DE PEDRO SANCHEZ MARTINEZ, DENUNCIADO 
POR LA C. LAYDA ESTHER SANCHEZ MARTINEZ, 
CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE PEDRO SANCHEZ 
MARTINEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y ORAL 
MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON DOMICILIO FIJO 
Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A DEDUCIRLO A PARTIR 
DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO QUE 
SE PUBLICARÁ POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 1119 DEL 
CÓDIGO PROCESAL CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE.-

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 5  DE DICIEMBRE  DE 2024.- 
LIC. ROMMEL DEL C. MOO GONGORA, JUEZA  DEL 
JUZGADO PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 
CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS .- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  214/23-2024/2CID-ED

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de NELLY HORTENCIA ZETINA NAH, quien 
fuera originaria y vecina de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 15 de 
Agosto del año 2024.- LICENCIADO CARLOS ANTONIO 
MÁRQUEZ SANDOVAL, M. FIL, JUEZ AUXILIAR CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.-  LIC. AYNER FRANCISCO CAUICH CRUZ, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO.- rúbrica

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 269/23-2024/1C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de 
quien en vida respondiera al nombre de RAMÓN GILBERTO 
CAN COLLÍ, quien fuera originario de Campeche, 
Campeche, y vecino de Lerma, Campeche, Campeche; 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan a 
este Juzgado Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer 
Distrito Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad con 
el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 03 de octubre  
de 2024.- C. Deysi del Carmen González Vázquez, Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio Marquez 
Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de Primera 
Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  Licda. 
Elizabeth de Atocha Góngora, Secretaria de Acuerdos.- 
rúbricas

CONVOCATORIA 29/24-2025/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 547/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE ISMAEL HERRERA 
COBOS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. JUZGADO 
PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 26 DE NOVIEMBRE 
DEL 2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIA DE 
ACUERDOS, YESICA JANET LEÓN LÓPEZ-. RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ 
DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: La Secretaria de Acuerdos certifica que las firmas que 
calzan esta convocatoria es la misma que usa el Juez y el 
Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus funciones.- 
Conste.-

C. Secretaria de Acuerdos. LIC. YESICA JANET LEÓN 
LÓPEZ.- Rúbrica 

C O N V O C A T O R I A   N° 13/24-2025/2°C-II.
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EXPEDIENTE N° 541/23-2024/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia de quien en vida respondiera al nombre de 
JOSEFINA MARTÍNEZ DEL ANGEL, quien fuera vecino 
de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro 
del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE OCTUBRE DEL 
AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZ INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.-Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. CHRISTIAN DEL CARMEN CASTELLANOS 
LÓPEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y 
EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A 09 DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS 
LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. CHRISTIAN DEL 
CARMEN CASTELLANOS LÓPEZ.-  Rúbrica.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:  52/24-2025/JAC-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE MANUEL DE ATOCHA MEDINA VERA 
quien fuer originario de Campeche Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de este 
edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 13 de Diciembre  
del año 2024.- A T  E N T A M E N T E.- LICENCIADA 
ELIZABETH DE ATOCHA GÓNGORA CANTO, ENCARGADA 
DEL JUZGADO AUXILIAR CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. 
ALEJANDRA DE LOS ANGELES COYOC CASTILLO . 
SECRETARIA DE ACUERDOS. Rúbricas

C O N V O C A T O R I A   N° 38/24-2025/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 29/24-2025/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
Herencia del difunto CARLOS VIOLANTE DEL ANGEL quien 
fuera vecina de esta ciudad del Carmen, Campeche.- Para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante 
este Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 2 DE DICIEMBRE DEL 

AÑO 2024.- LIC. JOAQUINA ISABEL PÉREZ PÉREZ.- 
JUEZA INTERINA SEGUNDO CIVIL.- LIC. ROXANA 
DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- Rúbricas

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. ROXANA DEL CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS 
DOS RUBRICAS SON ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA 
CERTIFICACIÓN QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL 
CARMEN, CAMPECHE; A 02 DE DICIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL VEINTICUATRO, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

SECRETARIA DE ACUERDOS.- LIC. ROXANA DEL 
CARMEN CHÁVEZ BEBERAJE.-  Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

SE CONVOCA A HEREDEROS Y ACREEDORES O 
DEUDORES DEL SEÑOR ANDRES SARRICOLEA 
REYES, PARA QUE OCURRAN ANTE MÍ A DEDUCIR 
SUS DERECHOS. EL PRESENTE EDICTO SE 
PUBLICARÁ TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS 
CORRESPONDIENTES ANTE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TRES DEL TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO A MI CARGO.- 

ESCARCEGA, CAMP., A 13 DE DICIEMBRE DEL 2024.- 
LICENCIADO ADOLFO RAFAEL CAMARA. TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA No. 3, AV. HECTOR PEREZ 
MARTINEZ, NUMERO 52, ENTRE 23 Y 25 COLONIA 
CENTRO, ESCARCEGA, CAMPECHE .- Rubrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a herederos y acreedores del señor “GERONIMO 
HERNANDEZ ÑAÑEZ”, quien fuera vecino de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada 
en el domicilio que se localiza en el departamento número 
tres, planta alta, del predio urbano marcado con el numero 
doscientos quince de la calle cuarenta y nueve guion letra 
“C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes  a la última 
publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Cam., a 9 de Diciembre 
de 2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294. 
Rúbrica.
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